
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  
Demandante: TELLIS MARIA SILGADO FLOREZ C.C. 49.768.278 

            CANDELARIA SILGADO FLOREZ C.C. 49.771.962 
Causante:   MARCIAL SILGADO CASTRO C.C. 864.824 
Radicado:   200014003003 2019 00378 00. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 501 del C.G.P, fíjese el día 

VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 

3:00 de la tarde, como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

inventario y avalúo dentro del proceso sucesoral de la referencia. 

 

Asimismo, atendiendo el oficio allegado por parte de la DIAN, se ordena que 

por secretaria se elabore y expida nuevo oficio con destino a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas proporcionando el número de cedula del causante, con 

el fin de que impartan el trámite que les corresponde.   

 

Por lo anterior, el juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Señálese el día VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a las 2:30 de la tarde, para llevar a cabo la diligencia de 

inventario y avalúo dentro del proceso sucesoral de la referencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria elabórese y expídase nuevo oficio con destino a 

la DIAN conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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